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C O M U N I D A D E S  I N D Í G E N A S .  D I L I G E N C I A S  P A R A  A C R E D I T A R  L A
REPRESENTATIVIDAD DE QUIEN SE OSTENTA COMO AUTORIDAD TRADICIONAL
ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ELECTORALES.- El artículo 13, párrafo 1,
inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral
establece que la presentación de los medios de impugnación corresponde, entre otros, a
las y los ciudadanos a través de sus representantes; en consecuencia, por regla general,
quienes promuevan algún medio de impugnación deben acompañar los documentos que
acrediten su representación cuando no esté reconocida dentro del acto o resolución
impugnado. Ahora bien, con la finalidad de proteger los derechos e intereses de las
comunidades indígenas, a partir de una interpretación sistemática de la libre
determinación y autonomía, reconocidos en el artículo 2° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, y la Declaración de las
Naciones Unidas sobre Derechos Indígenas, cuando una persona comparezca ante las
autoridades jurisdiccionales electorales en representación de una comunidad indígena,
ostentándose como su autoridad tradicional, y exista duda sobre dicha representación, la
autoridad jurisdiccional debe adoptar las medidas necesarias para verificar dicho carácter
representativo, entre ellas, acudir o requerir a otras autoridades tradicionales de la
comunidad, en su caso, a la asamblea como máxima autoridad; requerir la elaboración de
dictámenes etnográfico o periciales a instancias especializadas, o solicitar información
sobre las reglas vigentes del sistema normativo a las autoridades indígenas o estatales
que corresponda. Lo anterior, a fin de allegarse de la información que permita comprender
el modelo seguido para el otorgamiento de la representación.
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